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14832 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 2.1 de octubre de 1990 en el recurso con
tenC'ioso-aciministrativo número 786/1988 interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por doña Soledad
Trillas Reig y 106 má.~·.

En el recurso contencioso-administrativo número 786/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Soledad Trillas Reig y 106 más,
como demandante, y la Arlministrdción General del Estado, como deman
dada, contra Resoluci6n de este Departamento tie fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 23 de
octubre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Soledad Trillás Reig y 106 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Barcelona; contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la
Orden que el 7 de octubre de 1988 didó el Ministro de Economía y Hacienda,
(~onsidel'ándo~e incompetente para conocer de la reclamación de daños
y pel]llicins formulada por los aquí demandantes así como de la denegación
presunta pOI silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro -de la
Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobier
no de Asuntos Econámicos había adoptado en su reunión del día 29 de
julio del mísmo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987
anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Far
macia y Pmdwtos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva
la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En (.'onsecufmcia,
debernos condenar y condenarnos a la Administración General del Estado:
Primero, a que pague a c;ma un!' de los demandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatam~nteanterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo Sf" utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin peljuicio de los 'lue corran
a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuan
tas otra.,> pretensiones se formulan en el escrito de demanda )' todo ello
sin hacer pronunCiamiento alguno respecto del pago de las costas
procesales .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentenCia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Econonúa y Hacienda.

14833 ORDE,N de 6 de 'mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 22 de noviembre de 1990 en el recurso con
tencioso-administrativo número 785/19l-J8, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por <.Wña Clara
Roca Martinez y 109 mds.

En el recurso contencioso·adminIstrativo número 785/1988 a"nte la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Clara Roca Martínez y 109 más,
como demandante, y la Administrad6n General del Estado, cOmo deman
dada, contra Resoludón de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 22 de
noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Clara Roca Martínez y 109 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Barcelona, contra laAdministración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bilidad opuestas por el Abogado d~1 Estado. Segundo, la nulidad de la

Orden que el7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economíay Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandadantes así como de la dene
gación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición for
mulado contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a
ser indemnizados por la Administración General del Estado como con
secuencia de la aplicación de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro
de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del
Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día
29 de julio del mismo año,' Orden que nuestra sentencia de 4 de julio
de 1987 anuló al mismo tiempo que la resolución de la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo)

'que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior, en con
secuencia; debemos condenar y condenamos a la Administración General
del Estado: Primero, a que pague a cada uno de los demandantes las
cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por lOÓ. Tercero, al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, pa~ cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la f~chadel devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar
y desestimamos cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costas procesales."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentenda, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado~, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Adminístrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14834 ORDEN de 6 de mwyo de 1993 por la que se dispone el,

cumplimi.ento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 22 de noviembre de 1990 en el 'reCll¡rso con
tencioso-administrat'ivo número 784/1988, 'interpuesto con·
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por dor1a Pilar
Gerdá Muñoz y 103 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 784/1988, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Pilar Cerdá Muñoz y 103
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 22
de noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva, es como sigue:

flFallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Pilar Cerdá Muñoz y 103 más, titulares de Oficinas dI;' Farmacia
de Barcelona, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bílidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la
Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economíay Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formuiados por los aquí demandantes así cÓmo de la dene
gación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición for
muladocontra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a
ser indemnizados por la Administración General del Estado corno con
secuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro
de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la C'omisión Delegada del
Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día
29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio
de 1987, anuló al mismo tiempo que la resolución de la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo)
que neva la misma fecha, dictada para ejecución dé la anterior. En con
secuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración General
del Estado: Primero, a que pague a cada uno de los demandantes las
cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora
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sobre la.'> cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata~

mente anterior, entre el día 25 dcjunío de 1988 y aquel en que se notifiqne
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. AsimL<;Ino, debemos desestimar
y desestimamos cuanta."> otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costa."> procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios tl..'rminos la refnida sentencia, publicándose el aludido
fallo en d ~Boletin Oficial del Estado-, todu ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Heguladora de la Jurisdicción Con
tencio$o-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

IAl que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de W93.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14835 ORDEN de 6 de ma,yo de 19,98 por la que se dispone el
C1.tm,plimümto de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 22 de octubre de 1990 en el recurso con
tencioso-administrat'ivo número 783/19&"; interpuesto con
tra Resoludón de 7 de octuhre de 1988 por dol1a Nuria,
Pomes Pontanet y 103 Inri.'>.

En el recurso contendoso·administrativo número 783/1988 ante la Sala
Tercerá del Tribunal Supremo, entre dona Nuria Pomes Fontanet y 103
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Depart.amento d", fecha 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad del gstado, se ha dictado con fecha 22
de octubre de 1990 sentencia, cuya parte despositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contenciosn--administrativo interpuesto
por dona Nuria Pomes Fontanety 103 más, titulares de oficinas tk Farmacia
de Rarcdona, .cont.ra la Admin~stracióndel Estado, debemos declarar y
dechuamos: Primero: La desestimación de la.-,¡ causas de inadmisibilidad
opuest.as por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad de la Orden
que el 7 de octubre de 1988 dict.ó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daflos
y peIjuicios formulada por los aquí demandantes, a,';¡í como de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración Genenll del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que el 10 de agostó firmó el Minisu'o de la
Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno
de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio
del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló
al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la
mismafecha, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia, debe
mos condenar y condenamos a la Administración General del Estado: Pri
mero: A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figura.n en la stiplica de la demanda. Segundo: Al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
por 100. Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico df'l Banco de Espafla, vigente en
la fecha del de'tengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuan
tas otras pretensiones se formulan en el escrito de demanda, y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno respecto al pago de la.<; costas pro
cesales._

En su virtud, este Ministerio ha t.enido a bien disponer se cumpla
en SllS propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Ofidal del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artkulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicdól)- Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 19F.6.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-1'. D., el Subsecretario de Economíay

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo, Sr. Subsecretario de EU.'llümía y Hacienda.

14836 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dlc~

tada con fecha 22 de noviembre de 1990 en el recúr:w cnn
tencioso-ndministratüm núnwro 782,/1988, inle,pneMo con
trQ la Resolución d.e 7 de octubre de 1988, por don Francisco
Jattier Vnlero Ba.rlafw y 69 71ui....

En el recur:>o contencioso--administrativo número 782/1988, ante la
Sala Tcrc('nl del Tribunal Supremo, entre don. Frandsco Javi~r Valero
Barlabe y'69 más, como demá-llda__!1tf', y la Administración General del
Estado, como demandada, contra Resoiu('ión oc este Dcpart'lmento de
fecha 7 de odubre de 1988, sobre responsabilidad del F;stado, ~e ha dictado
con fecha 22 de noviembre de 1990, sentencia, (~uya parte dispo~itivaes
como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Francisco Javier Valero Badabe y 69 más, tit.ulares de Oficinas
de- Farmacia de Barcelona, contra la Administrnción General del Estado,
debemos declarar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas
de inadmisibilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1988, dictó el Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose incompetente para conoeer de la reclamaC"i6n
de daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como de
la denegación presunta por silencio administrativo del rccur::;o de repo
sÍCÍI')n formulado contra dit::ha Orden. Tercero, el derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administ.ración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo aflo, Orden qUt' nuestra s"~ntf'nda

de 4 de julio de 1987, anuló al mismo tiempo que la reso!llüón de la
Dirección Gcnual de Farmacia y Productos Sanitarios (:\1inisterio de Sani
dad y Consumo), que lleva la misma fecha, dicta.da para ejecución de
la anterior. En consecuencia, debcm.)s OJnlh:,nar y condenamos a la Admi
nistración General del Estado: Primero, a que pagne a cada uno de los
demandantes las cantidades que figuran t~n la súplica dí' la demanda.
Segundo, al pago de las cantirl;lú's que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono dt' los intereses
de demora sohrt~ las cantidades comprendidas en el apaItado primero,
inmediatamente antelior, entre el día 24 de junio de 1988 y aquel en
que se notifique esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo bá<>ico
del Banco de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado,
sin perjuicio de los que corran a partir de la misma. Asimismo, debemos
.desestimar y desestimamos cuantas otras pretensiones se formulan en
el escrito de demanda y todo ello sin ha(~er pronunciamiento alguno res
pecto del pago de la... costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tcni~o a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de ,1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14837 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por Ú' que se dispoue el
CUmlJ/imiento de la sentencia del rtibunal Surrenw dic
tada con fecha 22 de noviembre de 1.990 en el recurso con
tendoso-administrati'vo número 781/1988 i'nterpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1.988 por don Miguel
Fernández Moreno y 11-4 más.

En el recurso contencioso-administrativo nllmero 781/1988 ante la Sala
TeITera del Tribunal Supremo, entre don Miguel Fernández Moreno y 114
más, como demandante, y la Administración General del Estado, corno
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 22
de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte despositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Miguel Fernández Moreno y 114 más, titulares de oficinas de
FarmacIa de Cúrdoba, contra la Administración del Estado, debemos deda-


